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Gabriel Zaliasnik y de 
Profesor de Derecho Penal Fa 
Facultad de Derecho de la U. de Chile ”m y 

ay meses que marcan la historia de un país más por 
sus heridas que por sus fiestas. En Chile, noviembre 
es un espejo donde se reflejan nuestras crisis y recon- 
ciliaciones. Este 16 de noviembre, cuando acudamos 

nuevamente a las urnas, no solo elegiremos un nuevo 
Presidente, sino que evocaremos los ecos del ciclo revolucionario 
abierto con la asonada delictual del 18 de octubre de 2019. 

Aquel estallido no fue un despertar social, sino casi el colap- 
so de nuestra democracia. Bajo el humo de estaciones de Metro 
coordinadamente incendiadas, se incubó un relato que, disfra- 
zado de emancipación, escondía pulsiones autoritarias. Cuando 

todo parecía desbordarse, llegó el 15 de noviembre y el “Acuerdo 
Por la Paz Social y la Nueva Constitución” que, sin la firma del 
Partido Comunista ni del Frente Amplio como tal, evitó la caída 
del gobierno, conteniendo precariamente la ruptura democráti- 
ca. Fue un acto de realismo político, pero también el inicio de un 

proceso constituyente que derivó en un intento de refundación. 
Así emergieron fuerzas que pretendían reemplazar nuestra 

democracia liberal, lo que fue categóricamente rechazado por la 
ciudadanía el 4 de septiembre de 2022, cuando una clara mayo- 

ría de 62% puso fin, con su voto, al proyecto constitucional que 
buscaba desmantelar las bases del orden republicano. Chile de- 
mostró que no quería ser rehén de su rabia ni de malestares de los 
que profitaba arteramente una nueva generación política. Chile 
repudiaba la violencia avalada, cuando no, instigada por la ex- 
trema izquierda. 

Sin embargo, no se han apagado aún los ecos del octubrismo ni 
de aquel frágil noviembre. Las mismas ideas -intolerantes, traves- 
tidas de superioridad moral- , los mismos personajes, siguen es- 
perando su oportunidad. Se ocultan tras nuevas consignas, pero 
conservan el mismo desprecio por la ley y la verdad. Como advir- 
tió Paul Valéry, vivimos una “abreviación general del tiempo”, las 

convicciones duran poco y las pasiones se agotan rápido. Pero el 
vértigo político de estos años también nos enseñó que la ciudada- 
nía es menos ingenua de lo que algunos suponen. 

Hoy, a las puertas de una nueva elección, el dilema radica en 
elegir entre la libertad y la revancha continuista, entre quienes 
valoran el orden republicano y quienes añoran la demolición ins- 
titucional como vía de cambio. No está sólo en juego una alter- 
nancia de poder, sino la continuidad del espíritu democrático que 

sobrevivió al fuego de 2019 y al abismo de 2022. 
Quizás este noviembre de 2025 sea la ocasión de comenzar a 

cerrar un ciclo. De recordar que el orden no es un capricho con- 
servador, sino la condición de toda libertad. Que la democracia se 

defiende con convicciones y no con consignas, y, que después de 
tanto ruido, el voto vuelve a ser el acto más silencioso y valiente 
de nuestra República. 

Votar exige un mayor 
discernimiento 

Miriam Henríquez 
Decana Facultad de Derecho 
Universidad Alberto Hurtado 

  

    

    

   

| próximo domingo se celebrarán las elecciones presidencia- 

les y parlamentarias en un contexto donde varias propuestas 
podrían implicar retrocesos democráticos. El riesgo no está 
en los fines de dichas propuestas —eficiencia, orden o segu- 
ridad—, sino en los medios para alcanzarlos. Estos podrían 

subordinar principios constitucionales básicos como la separación de 
poderes, la deliberación, el control interinstitucional y el respeto a los 
derechos fundamentales. Por ello, votar exige un discernimiento más 
riguroso. 

¿Estamos dispuestos a sacrificar libertades para calmar el miedo? En 
tiempos de inseguridad, es frecuente que se ofrezcan soluciones rápidas 
a costa de libertades básicas. Pero la democracia no se mide por su ca- 
pacidad para castigar, sino por su compromiso con los límites al poder. 
Prometer seguridad suspendiendo derechos equivale a sustituir el Esta- 

do de Derecho por un Estado de Excepción permanente. Esta pregunta 
exige, además, una reflexión adicional: en las derivas autoritarias, los 
derechos que primero se vulneran son los de quienes integran grupos 
desaventajados. Entonces, la cuestión se vuelve personal: ¿estamos dis- 

puestos a sacrificar los derechos de otros para mitigar nuestro miedo? 
¿Qué ocurre con la democracia cuando se aplaude la concentración 

del poder para lograr una supuesta mayor eficiencia? El votante debe 
ponderar si las propuestas debilitan los frenos y contrapesos de los ór- 

ganos del Estado, si deterioran la independencia del Poder Judicial, o si, 
por el contrario, concentran facultades en el Ejecutivo. En una demo- 
cracia constitucional, gobernar sin políticos o sin Congreso no es una 
innovación, sino una regresión, una renuncia al pluralismo y a la deli- 

beración. No en vano, desde la Revolución Francesa se sostiene que un 
Estado que no tiene establecida la separación de poderes ni la garantía 
de los derechos carece de Constitución. 

¿Qué sociedad se construye cuando por ahorrar se sacrifica la igual- 

dad? La austeridad supone dejar de gastar en lo innecesario para cubrir 
lo necesario. Por eso es importante advertir si las propuestas en nombre 
de la austeridad implican la exclusión de ciertos sectores de la sociedad. 

¿Qué imagen de Chile queremos proyectar al mundo? ¿La de un país 

que retrocede en derechos o uno que los honra incluso en tiempos di- 
fíciles? Un Estado democrático es aquel que cumple sus compromisos 
en materia de derechos humanos, migración y protección ambiental. 
Propuestas como instalar minas antipersonales, endurecer políticas 

migratorias o relativizar tratados internacionales no solo violan normas 
jurídicas, sino que debilitan el prestigio del país y su identidad demo- 
crática. 

En definitiva, votar el domingo no será solo un acto de preferencia 
política, sino una expresión de compromiso moral, constitucional y de- 
mocrático. Lo que está en juego no es únicamente el curso del próximo 
gobierno, sino el tipo de democracia que sobrevivirá a las promesas de 
orden y eficiencia. Un voto exigente, informado y consciente del valor 
de la libertad es, en definitiva, la mejor salvaguarda de la democracia. 

ESPACIO ABIERTO 

Seamos racionales, 
oportunos e 
implacables 

Guillermo Larraín 
FEN U. de Chile 

  

uevamente el fantasma de la co- 
rrupción se cierne sobre nuestro 

país. A pocos días de la elección 
presidencial, hemos conocido nue- 
vos antecedentes respecto de actos 

que involucran a la exsuprema Ángela Vivan- 
co, un grupo de abogados y, pareciera, a partes 
interesadas de no poco poder de influencia. De 
ser corroborados por la justicia, constituirían 

probablemente la mayor red de corrupción del 
Poder Judicial en democracia. 
Seamos racionales. Salta a la vista un pro- 

blema: los acusados son insiders del Poder Ju- 

dicial. Esto sugiere enfrentar este caso con 
inteligencia. El sistema procesal da garan- 
tías a la parte acusada (la que puede recusar 

al juez de garantía asignado al caso). Esto 
es correcto: la parte acusada tiene derecho 
a que quien la juzgue no tenga animadver- 
sión a ella. Falta la segunda parte: que el Mi- 

nisterio Público o algún querellante even- 
tualmente pida la inhabilitación del juez 
no recusado. Esto daría garantía a todos de 
la imparcialidad del juez de garantía. Debe 

haber proactividad en este caso. 
Seamos oportunos. El Poder Judicial debe 

entender que la oportunidad de sus accio- 
nes es primordial. No es evidente que lo 
tenga claro. La dilación de acciones clave — 
como los 10 meses para hacer público el fa- 
llo que absolvió a los acusados de financia- 
miento ilegal de la política— solo alimenta la 

sospecha y permite la manipulación de la 
información. Siendo este el caso más grave 
de corrupción que podría afectar a la Cor- 
te Suprema, la oportunidad será clave para 

contener el efecto corrosivo de la sospecha y 
la desconfianza. 

Seamos implacables. El Presidente Lagos 
dijo “caiga quien caiga”. Ese frase cobra 
ahora nuevo vigor. El Poder Judicial debe 
ser implacable porque el efecto negativo so- 

bre su reputación atenta contra su esencia. 
La esencia del Poder Judicial es que las 

víctimas de crímenes sientan que la socie- 
dad, a través del sistema judicial, sanciona a 
quienes violan las reglas comunes. Sin cre- 
dibilidad en que el Poder Judicial hace esto, 
¿por qué las víctimas no intentarían hacer- 

se justicia por sus propios medios? O si una 
persona influyente viola la ley y el Poder 
Judicial aparentemente no hace nada, ¿por 
qué no violaría uno mismo la ley? 

Está en juego una de las dimensiones de 
la “lealtad al contrato social”. En un am- 
biente de justicia neutra, proporcional y 
oportuna, los ciudadanos tenemos razones 
para someternos a las leyes comunes. Por el 
contrario, cuando la justicia actúa con pri- 
vilegios, sin proporcionalidad y de manera 
tardía, un ciudadano racional podría sacar 

como conclusión que esto no tiene sentido. 
Así, el Estado de Derecho se fragiliza, ya sea 

porque se violen las leyes o, en el extremo, 
cuando algunos decidan rebelarse contra el 

orden legal. 
Es imperativo que los candidatos pre- 

sidenciales sean claros respecto de esto y 
sin miramientos comprometan su prestigio 

personal en enfrentar implacablemente el 
flagelo de la corrupción.
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